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ANEXO: MONTOS MÍNIMOS 

1. COBERTURA PARA SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, EN 

FUNCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

2. MONTOS MÍNIMOS DE COBERTURA PARA SEGUROS DE ACCIDENTES 

PERSONALES 

CATEGORÍAS MONTO MÍNIMO ($) 

1 ACTIVIDADES DE RIESGO BAJO 750.000.- 

- Campamentos, Áreas de Uso Diurno, Proveedurías, Almacenes y Kioscos. 

- Caminatas o Trekking por senderos de Baja Dificultad. 

2 ACTIVIDADES DE RIESGO MEDIO 1.000.000.- 

- Turismo Aventura: Cabalgatas o Alquiler de Caballos, Excursiones o Alquiler de 

Bicicletas, Caza Deportiva y Trekking en senderos de Dificultad Media. 

- Prestaciones náuticas: Excursiones embarcaciones a motor, Excursiones o Alquiler de 

embarcaciones sin motor (Kayaks, Canoas, Pedaleros, etc.), Stand Up Paddle, Winsurf, 

Kitesurf y Pesca embarcada. 

- Gastronómicas: Restaurantes, Comedores, Confiterías, Casas de Té, Locales Móviles. 

- Alojamiento: Hoteles, Hosterías, Cabañas, Refugios de montaña. 

3 ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO 1.500.000.- 

- Escalada en roca y hielo, Trekking de Alta Dificultad Montaña y Actividades en Nieve 

(Esquí, Esquí de Fondo, Excursiones o Alquiler de Motos de Nieve).  

- Prestaciones náuticas en ríos de montaña o de aguas blancas con corrientes mayores a 6 

nudos: Rafting, Flotadas, Duckies, Kayak, Stand Up Paddle, etc. 

- Buceo. 

4 CAZADORES CON PERMISO 500.000.- 

5 AUTOMÓVILES, CAMIONETAS, REMOLQUES y 

EMBARCACIONES A MOTOR 

6.000.000.- 

6 HASTA OCHO (8) PASAJEROS Y MENOS DE 3.500 KG. 18.000.000.- 

7 MAS DE OCHO (8) PASAJEROS  30.000.000.- 

1 CAZADORES Y PERSONAL TEMPORARIO/AUTÓNOMO 500.000.- 
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3. MONTO DE COBERTURA POR DAÑOS E INCENDIOS 

 

2 VISITANTES -PER CÁPITA- TURISMO ACTIVO 500.000.- 

3 ADICIONAL POR GASTOS MÉDICO/FARMACÉUTICOS 50.000.- (10%) 

1 
INCENDIO 

INFRAESTRUCTURA  

DETERMINADO POR LA INTENDENCIA EN 

BASE A LA VALUACIÓN DEL INMUEBLE. 
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